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6.a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del contingente como de cualquier otro producto agro
pecuario.

Madrid, 18 de febrero de 1976 —El Director general, José Ra
món Bustelo.

4694 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 6, «So
pas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.º de la Orden 
dé 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global hú
mero 6, en única convocatoria, «Sopas y preparados para sopas», 
partida arancelaria: 

21.05

con arreglo a las siguientes normas:
1.a El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 1 de enero de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» número 1).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E„ 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la. publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. El plazo 
de presentación de las licencias será de veinte días, a partir de 
la lecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en la partida arancelaria indicada anteriormente.

5.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados 
de representación, cuya no inclusión junto con la solicitud 
será motivo de denegación, deberán ser visados por la Cámara 
Oficial de Comercio Española en el país de origen.

6.a En la casilla de la solicitud correspondiente a «Especi
ficación» se indicará detalladamente la mercancía a importar 
y la partida arancelaria exacta que corresponda.

7.a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid, 18 de febrero de 1976.—El Director general, José Ra- 
món Bustelo. 

4695 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 7, «Cer
veza».

La Dirección General de. Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemente el 
cupo global número 7, «Cerveza», partida arancelaria:

22.03

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual, 
establecido por la 'Resolución dé la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de l de enero dé 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» número 1).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habili- 
tados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en todas sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación podrán presentarse en 
cualquier momento antes del día 30 de octubre de 1976. El pla

zo de la presentación de la licencia será de veinte dias, a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a La firma, importadora deberá presentar carta de repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como representan
tes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes ex
portadores, no considerándose como tales a los que representen 
a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de represen
tación, cuya no inclusión junto con la solicitud será motivo 
de denegación, deberán estar visados por la Cámara Oficial 
de Comercio Española en el país de origen.

5.a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid, 18 de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4696 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 8, «Ha
rina de pescado».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemente 
el cupo global número 8, «Harina de pescado», partida aran
celaria:

23.01 B

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el l00 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 1 de enero de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» número 1).

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habituales 
(solicitudes de importación para mercancías globalizadas), que 
se facilitarán en el Registro General del este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación podrán presentarse en 
cualquier momento a lo largo del año 1976.

Madrid, 18 de febrero de 1976 —El Director general. José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

4697 ORDEN de 30 de enero de 1976 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
seguido entre don Francisco Sáez González y la Ad
ministración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 304.234, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre don Francisco Sáez González, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra la 
Resolución de este Ministerio de fecha 10 de diciembre de 1974, 
ha, recaído sentencia en 15 de diciembre de 1975, cuya parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Sáez González contra la Adminis
tración General del Estado, debemos declarar y declaramos 
la desestimación de cuantas pretensiones se formulan en el 
escrito de demanda, por estar ajustadas a derecho la Resolución 
del Director general de Régimen Jurídico de la Prensa, de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, y la 
Urden del Subsecretario de Información de diez de diciembre del 
mismo año, en el ejercicio de funciones delegadas por el Minis
tro de Información y Turismo, sin hacer declaración alguna en 
cuanto al pago de las costas procesales.
así por esta  nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

 En su  virtud,, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu- 
los  103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


